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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, con solicitud de 

terminación por pago por cuotas en mora de la obligación proveniente de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 16 de diciembre de 2022. 

 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECISEIS (16) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

RADICACIÓN:      08001-31-53-008-2022-00207-00 

PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     JHON NEY RENGIFO PALACIOS 

 

Mediante escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

solicitó la terminación del proceso por el pago de las cuotas en mora de la obligación 

contenidas en el pagaré que respalda la obligación N° 90000014946 y los pagarés 

marcados con los códigos de barras N°42563033 y N° 82285592. 

 

Advierte el despacho que el pago del importe de los pagarés marcados con los 

códigos de barras N°42563033 y N° 82285592 no se estipuló por cuotas sino en un 

solo instalamento, pues tienen fechas de vencimiento los días 8 de mayo de 2022 y 

17 de junio de 2022 respectivamente. Por lo tanto, no sería dable decretar la 

terminación por pago de las cuotas en mora tal como lo solicita la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante, para que, en termino de 

ejecutoria de esta providencia, informe si el demandado canceló o no la totalidad de 

las obligaciones contenida en el pagaré que respalda la N° 90000014946 y en los 

pagarés marcados con los códigos de barras N°42563033 y N° 82285592. 

 

 

Por lo que se; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, que en termino de ejecutoria de esta 

providencia, informe si el demandado canceló o no la totalidad de las obligaciones 
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contenidas en el pagaré que respalda la N° 90000014946 y en los pagarés 

marcados con los códigos de barras N°42563033 y N° 82285592. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 

 
 

Auto notificado por estado de fecha 19 de diciembre de 2022 
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